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EDITORIAL
Economía: base sólida para el 2026

Si se cumple con facilitar la inversión, promover la productividad y preservar la 
sostenibilidad fiscal, el bienestar de las familias peruanas dejará de ser una meta 
estadística para convertirse en una realidad palpable.

La economía peruana atraviesa un ciclo de vitalidad que merece observarse con 
detenimiento y un renovado optimismo. Los datos recientes revelan una resiliencia 
envidiable, entre enero y noviembre del 2025, el país alcanzó un crecimiento acumu-
lado del 3.4%.

No se trata de un fenómeno aislado ni de un golpe de suerte, sino del resultado 
directo de una demanda interna que recuperó su fuerza, impulsada por familias que 
vuelven a consumir con confianza y una inversión que ha encontrado nuevamente su 
rumbo estratégico.

Cumplir 23 meses de expansión ininterrumpida no es un dato menor; es la prueba 
irrefutable de que el motor productivo nacional posee un temple a prueba de cual-
quier desafío externo.

Resulta particularmente inspirador observar cómo los sectores no primarios están 
empujando el carro del desarrollo con una energía contagiosa. La construcción, con un 
impresionante salto del 9.8% en noviembre, funciona como el verdadero termómetro 
del optimismo, hablándonos de un país que se sigue edificando sobre cimientos reales.

Al mismo tiempo, el comercio y los servicios mantienen un ritmo vibrante, adap-
tándose con agilidad a las nuevas exigencias del mercado. Como bien señala la titu-
lar del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Denisse Miralles, este avance se ha 
gestado en un entorno de estabilidad macroeconómica envidiable, con una inflación 
bajo control y tasas de interés que, en su proceso de normalización, empiezan a dar 
un respiro necesario al bolsillo de los ciudadanos.

La visión del MEF es, ante todo, propositiva y audaz. Lejos de conformarse con 
las cifras actuales, el Gobierno está sentando las bases de una “hoja de ruta” técnica 
y política, diseñada específicamente para blindar el crecimiento frente a los ruidos 
electorales que suelen asomar en el horizonte del 2026. La apuesta por un “shock de 
desburocratización” es, quizás, la medida más valiente de su gestión.

Al limpiar el camino de trámites redundantes y barreras obsoletas, se está abrien-
do una autopista para que proyectos emblemáticos como Zafranal, Tía María y la 
optimización de Cerro Verde dejen de ser carpetas en un escritorio y se conviertan en 
fuentes masivas de empleo formal y modernidad tecnológica.

El horizonte que proyecta el MEF es de una consolidación real y ambiciosa. Con 
una inversión privada que se perfila como el gran motor para el periodo 2026-2031, 
el Perú se prepara para capturar el viento a favor de los mercados internacionales y 
precios de metales competitivos. El éxito no es un destino lejano, sino una construcción 
diaria que hoy se refleja en la potencia agroexportadora de nuestros arándanos y 
uvas, y en la proyección logística sin precedentes que ofrece el megapuerto de Chan-
cay.

Estamos ante un punto de partida inmejorable que nos invita a mirar el futuro con 
la frente en alto. La clave para que este 2026 sea un año de éxito rotundo reside en 
mantener la cohesión y asegurar que la transición hacia la nueva gestión sea fluida y 
profesional. Si se cumple con facilitar la inversión, promover la productividad y pre-
servar la sostenibilidad fiscal, el bienestar de las familias peruanas dejará de ser una 
meta estadística para convertirse en una realidad palpable en cada hogar del país.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Difunden nueva visita no 
registrada del presidente 
José Jerí a local clausurado 
de empresario Zhihua Yang

Una nueva grabación difundida recientemente muestra al presi-
dente José Jerí ingresando el 6 de enero de 2026 a un local co-
mercial del jirón Paruro, en el Cercado de Lima, en una visita que 
no fue registrada en su agenda oficial ni reportada en los portales 
de transparencia.

En las imágenes difundidas por “Cuarto Poder” se observa al man-
datario acompañado por el empresario Zhihua Yang, así como por 
un agente de seguridad del Estado y una acompañante, accediendo 
al inmueble fuera del horario habitual de atención.

Según un acta de la Municipalidad Metropolitana de Lima, el 
establecimiento -perteneciente a la empresa Market Capón SAC- 
había sido clausurado ese mismo día por realizar un giro distinto al 
autorizado, por lo que no debía estar abierto al público, de acuerdo 
al dominical.

Pese a ello, el registro audiovisual muestra que las puertas fueron 
abiertas para permitir el ingreso del jefe de Estado, quien se des-
plazó con normalidad por el lugar e incluso realizó una llamada te-
lefónica durante la visita.

Consultado al respecto, el presidente Jerí sostuvo que conoce a 
Zhihua Yang desde hace tiempo por actividades sociales o cultura-
les y negó que la reunión haya tenido fines irregulares.

No obstante, evitó responder a solicitudes formales de aclaración 
enviadas por la prensa.

Cabe precisar que Zhihua Yang es un empresario vinculado a Mar-
ket Capón SAC y América Capón SAC, firma que en 2023 registró 
un pago por asesoría legal a Nicanor Boluarte. En tanto, desde la 
Presidencia no se ha emitido un pronunciamiento oficial sobre esta 
nueva reunión no registrada.
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Populismo legislativo e inequidad
 en la docencia universitaria

El 9 de enero el Congreso tuvo una genial idea de espaldas a las 
tendencias mundiales: aprobar una ley que permite que más de 
tres mil docentes universitarios sigan enseñando sin poseer grado de 
maestría o doctorado. Curiosamente, esta hazaña humanitaria se 
produce a puertas de las elecciones generales, cuando casi todos es-
tos legisladores buscan la reelección.

Aunque el grado académico no garantiza por sí solo la calidad, la 
tendencia global exige docentes universitarios con los más altos gra-
dos académicos en una sociedad del conocimiento y la innovación. 
Ello permite posicionarnos en el concierto global. Los países desarro-
llados como Estados Unidos, China, entre otros, basan su liderazgo 
mundial en su educación de calidad y los motores de esa calidad 
definitivamente son sus docentes.

Siguiendo esa tendencia, la Ley Universitaria vigente N.º 30220 
del 2014 establece que para ejercer la docencia universitaria se re-
quiere como mínimo el grado de maestría. Con el fin de facilitar la 
adecuación a esta norma a los docentes nombrados bajo la ley an-
terior y que no contaban con maestría o doctorado, se les otorgó un 
plazo de cinco años que posteriormente fue ampliado hasta el 2025. 

Sin embargo, hace unos días el Congreso publicó la Ley N.º 32551, 
que modifica la ley 30220 haciendo opcionales dichos requisitos para 
el bolsón de docentes universitarios nombrados bajo la Ley 23733; de 
esta manera, de espaldas a la competencia real, se trajeron abajo 
esta exigencia académica establecida por la vigente ley.

En lugar de fortalecerla y elevar los estándares de calidad, se ha 
optado por una norma que debilita la calidad de la educación su-
perior. Esta decisión no solo afecta la actual ley universitaria y el 
desarrollo del país, sino también la equidad, pues no es justo exigir 
altos grados académicos a unos y a otros no, pues la ley debe ser 
igual para todos. 

Como advierte el Dr. Daniel Mora en una entrevista en Radio Exi-
tosa, en los países desarrollados se exige docencia universitaria con 
doctorado para asegurar calidad, por lo que esta norma resulta pal-
mariamente populista.

Haciendo votos para que esta ley sea modificada, resulta impres-
cindible fortalecer la Ley Universitaria N.º 30220 en sintonía con los 
estándares internacionales. Ello impulsará el desarrollo de la tecno-
logía y la innovación, beneficiando directamente al país, y definirá 
el éxito intergeneracional.

Artículo publicado en el Montonero
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divulga la revista AURIS.
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Por: David Auris Villegas
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El Gobierno oficializó este 
domingo, mediante un decre-
to supremo publicado en el 
Diario Oficial El Peruano, las 
disposiciones complementa-
rias de la Ley N.° 32490, que 
establece medidas extraor-
dinarias contra los delitos 
de extorsión y sicariato en 
las empresas de transpor-
te público y de mercancías. 
La norma busca garantizar 
la continuidad y seguridad 
de un servicio considerado 
“esencial y estratégico” para 
la movilidad social y la eco-
nomía del país.
La resolución N° 009-2026-
PCM precisa que la imple-
mentación de estas medidas 
se financiará con el presu-
puesto institucional de las 
“entidades involucradas”, 
sin demandar recursos adi-
cionales al Tesoro Público. 
Entre ellas figuran el Minis-
terio del Interior (a través 
de la Policía Nacional), el 
Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, el Minis-
terio de Justicia y Derechos 
Humanos, el Ministerio de 

Gobierno activa medidas contra extorsión 
y sicariato en sector transporte luego de 
postergar su publicación

Economía y Finanzas, así 
como el Ministerio Público y 
el Poder Judicial. Asimismo, 
la norma establece acciones 
de prevención, respuesta in-
mediata y recuperación eco-
nómica frente a los delitos de 
extorsión y sicariato.
Medidas incluyen control 
financiero, rutas seguras y 
respuesta policial
Entre los principales ejes 
del reglamento figura el mo-
nitoreo de flujos financieros 
vinculados a denuncias por 
extorsión, a cargo de la SBS 
y la UIF, con el objetivo de 
detectar movimientos sospe-
chosos de dinero. También 
se dispone la implementa-
ción progresiva de rutas, pa-
raderos y vehículos con cer-
tificación de seguridad, que 
incluirán cámaras, botones 
de pánico y su integración al 
sistema C5i.

En el ámbito operativo, la 
norma ordena patrullajes 
focalizados, centros de co-
mando policial, protección de 
víctimas, como reserva de 

identidad y botones de páni-
co, así como la articulación 
permanente entre fiscalías y 
unidades especializadas de 
la PNP. Además, se contem-
pla la creación de rutas pro-
visionales para garantizar la 
continuidad del servicio ante 
zonas de alto riesgo.
Desde el propio sistema de 
justicia se ha advertido que 
la criminalidad no distingue 
actividades económicas, por 
lo que centrar la protección 
estatal solo en el transporte 
podría generar un trato des-
igual entre víctimas del mis-
mo delito.
Por otra parte, el financia-
miento de la normativa aún 
resulta ambiguo. Aunque el 
decreto señala que no se 
destinarán recursos adicio-
nales del Tesoro Público, la 
implementación de fiscalías 
especializadas, patrullajes, 
tecnología y compensacio-
nes económicas requiere 
una fuerte inversión.
La oficialización del regla-
mento se produce luego de 
semanas de retraso y anun-
cios fallidos del Ejecutivo. El 
presidente José Jerí había 
señalado inicialmente que 
el documento estaría listo a 
inicios de enero, luego reco-
noció públicamente la demo-
ra como un “jalón de orejas” 
para su gestión y prometió su 
publicación “como máximo” 
el sábado, plazo que volvió 
a modificarse en medio del 
paro de transportistas en 
Lima y Callao.
(Diario Correo)
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El Ministerio Público, a tra-
vés de la Segunda Fisca-
lía de Familia de Huaraz, 
representada por la Dra. 
Melva Verónica Sigüeñas 
Quispe (Fiscal Adjunta 
Provincial), realizó un ope-
rativo inopinado en cho-
cherías, juguerías y salas 
de video. El objetivo fue 
detectar la presencia de 
niños y adolescentes que 
trabajasen sin autorización 
parental o cuyos derechos 
estuviesen siendo vulne-
rados, encontrándose en 
presunta situación de ries-
go o desprotección familiar. 

Ministerio Público vela por la 
protección de los derechos 
de menores de edad

Todo ello con la finalidad 
de salvaguardar su integri-
dad física y psicológica, y 
prevenir la explotación la-
boral infantil.
Durante el recorrido por los 
diversos establecimientos, 
no se hallaron menores 
de edad. Sin embargo, al 
culminar la diligencia en 
una sala de video ubicada 
en la intersección de la Av. 
Gamarra y la Av. 28 de Ju-
lio, el personal policial de 
apoyo informó que otros 
efectivos de la PNP habían 
intervenido a dos menores 
de edad de sexo femeni-

no en aparente estado de 
ebriedad. Las menores se 
encontraban sentadas en 
la vereda del Jr. 28 de Ju-
lio, a escasos metros de 
la zona del operativo; una 
de ellas presentaba signos 
evidentes de embriaguez 
severa. Ante el requeri-
miento policial, la fiscalía 
se constituyó de inmediato 
en el lugar. Con el apoyo 
del personal de Serenazgo, 
se procedió al traslado de 
las adolescentes a la Co-
misaría de Huaraz, donde 
se dispusieron las diligen-
cias de ley. Finalmente, en 
horas de la tarde, ambas 
fueron entregadas a sus 
progenitores.
El Ministerio Público reitera 
que las Fiscalías Provin-
ciales de Familia de Hua-
raz continuarán realizando 
este tipo de operativos de 
manera constante e inopi-
nada, como parte de su rol 
institucional de velar por la 
protección y la garantía de 
los derechos de los meno-
res de edad. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

En operativo ubican a dos menores en peligro 
por ingesta de alcohol

El Gobierno Nacional de-
claró estado de emergen-
cia, por 60 días, en 134 dis-
tritos de diversas provincias 
de los departamentos de 
Áncash, Ica, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Mo-
quegua, Piura y Tumbes, 
por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones 
pluviales.
El objetivo, según el decre-
to supremo Nº 005-2026-
PCM, es la ejecución de 
medidas y acciones "de 
excepción, inmediatas y ne-
cesarias, de reducción del 
Muy Alto Riesgo existente, 

La Merced es incluida en la 
declaratoria de emergencia 
por 60 días

así como de respuesta y 
rehabilitación que corres-
pondan".
En tanto se informa que 
tras gestiones para prote-
ger el distrito de La Merced 
–Aija, el referido lugar ha 
sido incluido en la declara-
toria de emergencia ante el 
inminente peligro en que se 
encuentra este distrito.
Hoy y gracias a la labor 
tesonera de la alcaldesa 
Magaly Roldán Camones, y 
a los reportes oportunos y 
la preocupación constante 
de los regidores y demás 
autoridades ediles y fun-

cionarios de la Municipali-
dad Distrital de La Merced 
ante el Gobierno Central, 
se ha logrado la inclusión 
de nuestro distrito en el 
Decreto Supremo Nº 005-
2026-PCM. Por el momento 
es el único distrito de la pro-
vincia de Aija, considerado 
en esta declaratoria inicial.
Esta declaratoria es de 
suma importancia y signi-
fica que durante los próxi-
mos 60 días, la actual 
gestión contará con mayo-
res facultades y recursos 
económicos para ejecutar 
acciones inmediatas de 
prevención, reducción de 
riesgos y respuesta ante 
las intensas precipitaciones 
pluviales. En tal sentido la 
alcaldesa ha señalado que 
seguirán trabajando de la 
mano con INDECI y los 
sectores competentes para 
salvaguardar la vida y el 
patrimonio de todas nues-
tras familias mercedinas 
frente al peligro que ofrece 
la madre naturaleza. Hay 
que estar prevenidos. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Alcaldesa Magaly Roldán trabajará de la 
mano con Indeci



5Lunes 19 de Enero del 2026Prensa RegionalREGIONALES

La mañana de este do-
mingo se vio marcada 
por una tragedia en la 
carretera Panamericana 

Huarmey: abuelo y su nieto mueren tras 
la caída de camioneta desde un puente

Norte. A la altura del ki-
lómetro 333, en el sector 
Río Seco del distrito de 
Culebras —zona limítro-

fe entre las provincias de 
Huarmey y Casma— una 
camioneta sufrió un vio-
lento despiste que termi-

nó en una caída desde 
un puente.
De acuerdo con los pri-
meros reportes, el vehí-

culo de color rojo, con 
placa ATF-759, habría 
perdido el control a la 
salida de la autopista, 
presuntamente volcó y 
terminó debajo de la es-
tructura. La unidad se 
desplazaba desde Ba-
rranca con destino a la 
ciudad de Chimbote.

El accidente cobró la vida 
de Francisco Espinoza 
Alarcón, adulto mayor, y 
de Eddy Melgarejo Es-
pinoza, menor de edad, 
quienes serían abuelo y 
nieto, ambos naturales 
de Barranca, del centro 
poblado Pampa San Ale-
jo.
Además, cuatro perso-
nas resultaron heridas y 
fueron evacuadas de ur-
gencia para recibir aten-
ción médica especializa-
da. Los heridos fueron 
identificados como Fran-
cisca Espinoza Alva (34) 
y tres menores de edad 

de iniciales E.E.V. (5), 
W.M.E. (6) y E.M.E. (12). 
Algunos de ellos fueron 
trasladados a hospitales 
de Barranca y Huarmey, 
según la gravedad de 
sus lesiones.

Hasta el lugar del sinies-
tro acudieron efectivos 
del Cuerpo General de 
Bomberos, entre ellos la 
Compañía 102 “Salva-
dora Virgen del Rosario”, 
junto con personal de la 
Policía de Carreteras, 
quienes realizaron las 
labores de rescate, aten-
ción a los heridos y ase-
guramiento de la zona. 
Familiares de las vícti-
mas también llegaron al 
lugar, protagonizando 
escenas de profundo 
dolor.

Las autoridades com-
petentes iniciaron las 
diligencias correspon-
dientes para esclarecer 
las causas exactas del 
accidente y determinar 
responsabilidades. 
(P.C.-RSD Noticias).

Accidente ocurrió en kilómetro 333 de carretera Panamericana Norte. 
Hay 4 heridos, entre ellos una mujer y 3 menores de edad
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Es de conocimiento que 
el Poder Ejecutivo decla-
ró estado de emergencia 
en 134 distritos de varias 
provincias de los depar-
tamentos de Áncash, Ica, 
La Libertad, Lambayeque, 
Lima, Moquegua, Piu-
ra y Tumbes por peligro 
inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales, 
durante 60 días, de entre 
todos, en Áncash, están 
los distritos de Mangas, 
Ticllos y La Primavera. Así 
lo establece un decreto 
supremo publicado este 
domingo en el boletín Nor-
mas Legales del Diario Ofi-
cial El Peruano.
La disposición tiene como 
objetivo la ejecución de 
medidas de excepción, 
inmediatas y necesarias, 
de reducción del riesgo 
existente, clasificado como 
muy alto, así como las ac-
ciones respuesta y rehabi-
litación que correspondan.
Se señala que los gobier-
nos regionales de los de-
partamentos señalados, 
así como los gobiernos 

Mangas y Ticllos en emergencia 
por fuertes lluvias

locales comprendidos, eje-
cutarán las medidas y ac-
ciones señaladas.
Estas se efectuarán con 
la coordinación técnica y 

seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil 
(Indeci) y la participación 
de los ministerios de Edu-
cación; Desarrollo Agrario 

y Riego; Vivienda, Cons-
trucción y Saneamiento; 
Defensa; Interior; Trans-
portes y Comunicaciones; 
Energía y Minas; Mujer y 

Poblaciones Vulnerables; 
y de Desarrollo e Inclusión 
Social.
El listado de distritos de-
clarados en emergencia 
por peligro inminente ante 
intensas lluvias figura en 
el anexo de la referida nor-

ma. El dispositivo lleva la 
firma del presidente José 
Jerí, con el refrendo del 
jefe del Gabinete, Ernesto 
Álvarez, y los titulares de 
las carteras ministeriales 
señaladas. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Fueron considerados en la Declaratoria de Emergencia
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La Región Policial Áncash, 
mediante acciones estraté-
gicas de patrullaje preventi-
vo, intervino a dos sujetos, 
entre ellos un menor de 
edad, quienes presunta-
mente estarían involucra-
dos en un hecho delictivo. 
La intervención se realizó 
como parte de los operati-
vos orientados a reforzar la 
seguridad ciudadana en la 
región.  Estas acciones re-
flejan el trabajo constante, 
profesional y comprome-

En Independencia más lucha 
contra la inseguridad

tido de la Policía Nacional 
del Perú para prevenir el 
delito, mantener el orden 
público y salvaguardar la 
tranquilidad de la pobla-
ción.
Es así, que desde la co-
muna celeste se anuncia 
el liderazgo en seguridad 
ciudadana, hecho que mar-
ca un hito a nivel nacional, 
ya que los resultados del 
trabajo son contundentes 
de acuerdo a los informes 
que se han dado a conocer 

a inicios del año 2026 en la 
I Sesión del CODISEC.
Hay logros a nivel nacional 
en donde se ubica al distri-
to de Independencia, en un 
primer lugar en Patrullaje 
Integrado. Este éxito es fru-
to del trabajo articulado en-
tre la Policía Nacional del 
Perú y el Serenazgo. A esto 
se suma la acción de más 
de 27 Juntas Vecinales, 
que a través de "Mi Barrio 
Lindo" no solo vigilan, sino 
que recuperan espacios 
públicos.
Hoy se anuncia la meta 
más ambiciosa del año: la 
adquisición de más de 100 
cámaras con Inteligencia 
Artificial. Un proyecto ges-
tionado vía ProInversión 
(Obras por Impuestos) que 
pondrá al distrito celeste en 
la vanguardia tecnológica 
contra el delito.
A todo esto, se suma la 
integración de nuevos in-
tegrantes, como el capitán 
PNP José Alcides Mar-
tos Vera (Comisario de 
San Gerónimo) y Juncali 
Durand Guevara (repre-
sentante de la DDC), con 
quienes se aprobó por 
unanimidad el cronograma 
anual de trabajo. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Patrullaje Integrado en primer lugar en el distrito celeste

Es importante señalar que 
existe una loable labor a 
través de una cruzada por 
la salud de los pobladores 
el cual no se detiene. En 
los días pasados, más de 
500 familias de escasos re-
cursos económicos de las 
zonas rurales del distrito de 
Independencia, recibieron 
un potente refuerzo de nu-
trición a base de productos 
hidrobiológicos que fueron 
trasladados a varios cen-
tros poblados.

Lucha contra la anemia 
en Independencia

No se puede dejar de lado 
la información cuando se 
trata de personas de la ter-
cera edad y niños, quienes 
requieren la atención de 
sus autoridades municipa-
les como lo viene realizan-
do la comuna celeste.
Gracias a la unión de la Mu-
nicipalidad de Independen-
cia y la Gerencia de Desa-
rrollo Social y Económico, 
la ONG Misión Huascarán 
y la Red de Salud Huaylas 
Sur, se ha logrado distribuir 

una tonelada de pescado, 
rico en Omega 3 y otros nu-
trientes más.
Se trata de proteger a los 
niños y abuelitos de Cha-
vín, Chontayoc, Atipayán, 
Cariampampa y Acoshewa, 
entre otros, quienes son 
una primera prioridad al ser 
un grupo vulnerable; por 
ello se manifiesta que don-
de hay unidad, hay salud y 
la anemia se irá acabando 
poco a poco. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Población vulnerable recibió una tonelada de pescado
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La Fiscalía Provin-
cial Especializada 
en Violencia Con-
tra las Mujeres y 
los Integrantes del 
Grupo Familiar de 
Huaylas, logró que 
se dicte 9 meses 
de prisión preven-
tiva contra un mo-
totaxista acusado 
del feminicidio de 
la joven Joselyn 
Estefany Acuña 
Carhuanco (23).
Se trata de Ronal 
Hugo Alejo Pare-
des (43), quien -en 
circunstancias que 
aún son materia 
de investigación-  

9 meses de 
prisión preventiva 
contra mototaxista

supuestamente 
habría golpeado y 
arrojado el cuerpo 
de su víctima al 
río Santa. El he-
cho ocurrió la ma-
drugada del 16 de 
mayo en el distrito 
de Caraz, provin-
cia de Huaylas, 
región Áncash.
Tras presentar los 
graves y fundados 
elementos de con-
vicción, el equi-
po de la Fiscalía 
Especializada en 
Violencia Contra 
las Mujeres y los 
Integrantes del 
Grupo Familiar 

de Huaylas, en 
audiencia virtual 
realizada el do-
mingo 11 de junio,  
consiguió que el 
Juzgado a cargo 
del proceso,  de-
clare fundado el 
requerimiento de 
prisión preventiva 
de 9 meses contra 
Ronal Hugo Ale-
jo Paredes, quien 
fue trasladado por 
la Policía Judicial 
al Centro Peniten-
ciario de Huaraz,  
mientras es inves-
tigado por el delito 
de feminicidio. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Ronal Alejo Paredes acusado de 
feminicidio de Joselyn Acuña

ACTUALIDAD
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Desde abril del 2021 a la 
fecha no se ha logrado 
avanzar en el tema de la 
carretera que fue sepul-
tada tras el derrumbe en 
la vía que conecta Cullu-
chaca con Yunguilla, han 
pasado cerca de 5 años 
y no hay solución a este 
gran problema.
La vía aún no tiene la co-
nectividad y el peligro es 
inminente ante un nuevo 
derrumbe, pero la nece-
sidad es mucho más ya 
que los pueblos como 
Yunguilla, necesitan de 
su carretera que en la vía 
14-A, la misma que fue 
enrejada.
Hoy se conoce que la 

Vía Culluchaca –
Yunguilla en serios 
problemas

población conformada 
por ciudadanos de varios 
distritos de la provincias 
de Huari, además de la 
provincia de Antonio Rai-
mondi y la población de 
Huacaybamba, cansa-
dos de tanto esperar so-
lución al problema y ante 
las inacciones de Pro-
vias Nacional decidieron 
tumbar las rejas que ha-
bían sido colocados en la 
referida vía que conecta 
Culluchaca- Yunguilla.
Es de señalar que duran-
te el último mantenimien-
to vial que se realizó en 
este tramo a cargo de la 
Empresa CASA, la cual 
inició en el año 2018 

y que culminó el 09 de 
marzo del 2023, nadie 
reclamó su supuesta 
propiedad que se habría 
dañado. Sin embargo, se 
sostiene que hay mucha 
gente que tienen los do-
cumentos que acreditan 
su propiedad.
Es más, fueron los pobla-
dores de Yunguilla que 
se vieron en la necesidad 
de reconstruir su carre-
tera el cual en la actuali-
dad requiere que Provias 
tome las riendas del pro-
blema y los solucione y 
los puentes construidos 
no sean parte de “los ele-
fantes blancos”.
Los ciudadanos de las 

provincias Huari, Hua-
caybamba (Huánuco) y 
Antonio Raimondi, se 
pusieron de pie y se re-
unieron en plena falla 
geológica de la carretera 

Ruta Nacional 14-A, con 
el objetivo de exigir el re-
tiro de las rejas y portón 
que se ha instalado y la 
solución definitiva a la 
carretera que se encuen-

tra postergada, al cual no 
se brinda solución hasta 
el momento por parte de 
Provias. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Población exige a Provias solución inmediata 
a la falta de conectividad

ACTUALIDAD
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Alianza Lima venció por 3-2 a Colo 
Colo en amistoso

Por la Serie Río de 
La Plata, Alianza Lima 
se impuso por 3-2 ante 
Colo Colo en un en-
cuentro lleno de goles 
en lo que fue su último 
encuentro amistoso en 
el extranjero.

El ‘Cacique’ fue el 

que comenzó mejor el 
encuentro al tomar po-
sesión del balón que le 
permitió tener las pri-
meras aproximaciones 
del choque, aunque sin 
crear peligro en área 
rival.

Sin embargo, fue 

Alianza Lima el que lo-
gró ponerse en ventaja 
a los 32’ con un tanto 
de Guerrero que sacó 
un buen disparo en el 
borde del área para 
romper el cero.

La reacción del cua-
dro chileno llegó recién 

en el complemento. A 
los 70’, Correa recibió 
el balón en el área y, 
con un fuerte remate, 
igualó todo de nuevo.

La respuesta del 
conjunto íntimo llegó 
rápido, ya que Ramos 
a los 74’ también se en-

contró solo en el área 
para empujar el balón y 
volver a poner arriba en 
el marcador a Alianza 
Lima.

Colo Colo no se que-
dó atrás y Correa nue-
vamente apareció a los 
80’ con un cabezazo 

para poner el empate. 
Igual que en la ocasión 
anterior, el elenco ínti-
mo no demoró en reac-
cionar y Cantero, a los 
82’, sacó un fuerte dis-
paro de larga distancia 
para anotar el tercero.

(Ovación)

Autuori: "No hay que ganar de cualquier manera; 
esperamos tener una linda época"

El entrenador de Spor-
ting Cristal, Paulo Autuori, 
criticó las falencias que 
viene teniendo el fútbol 
peruano, además elogió 
el trabajo que viene ha-
ciendo el cuadro 'celeste' 
y anhela que puedan tra-
bajar en conjunto con la 
hinchada para lograr los 
objetivos.

"No hay que ganar de 
cualquier manera, porque 
si uno lo hace así, para 
ganar una vez más será 
algo circuntancial. Uno se 
entrena con ideas claras, 
para que pueda crecer de 
manera pedagógica, que 
sea duradero y Cristal está 
yendo por ese camino", 

declaró el estratega brasi-
leño en diálogo con Cristal 
TV.

Luego, el DT de los 
'celestes', señaló: "Es-
peramos tener una linda 
época, esto depende del 
trabajo que hacemos, pero 
el fútbol tiene dos pro-
tagonistas: Jugadores e 
hinchas, a quienes los ne-
cesitamos un montón para 
jugar juntos y crear una 
atmósfera favorable para 
lograr los objetivos".

¿QUÉ DIJO DE LA AC-
TUALIDAD DE LA LIGA 
PERUANA?

Al respecto, Autuori fue 
crítico: "No puedo aceptar 
que el principal respon-

sable del fútbol peruano 
haya dicho que el 2025 fue 
bueno y que el 2026 será 
mejor. ¿Cómo qué fue 
bueno? Si no se respeto 
las localías, se cambian 
los partidos con facilidad, 
se saca a un club en la mi-
tad de competencia".

Asimismo, el técnico 
de 69 años, manifestó: 
"Ahora tenemos el tema 
de derecho televisivo, la 
elevación del número de 
extranjeros más los na-
turalizados. ¿Cuáles son 
las perspectivas de los 
jóvenes? ¿Qué clase de 
recambio generacional va-
mos a tener?".

(Ovación)


